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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

007072009

27/07/2020YOLANDA PELAEZ HURTADOOCTAVIO RAMIREZ MAYORGAEjecutivo Singular

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

010482009

27/07/2020CLAUDIA PATRICIA RUBIO TOVARBANCO DAVIVIENDA S.AEjecutivo Singular

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004932010

27/07/2020SANDRA PATRICIA FAJARDO  Y OTRODIOFANY DIAZ PERDOMOEjecutivo Singular

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004232011

27/07/2020JOSE ANGEL SANCHEZ CARDONABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

005762011

27/07/2020ALVARO WUALTEROS CLAVIJOMILLER PERDOMO ESCANDONEjecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003152013

127/07/2020MISAEL SILVA SANCHEZROBERTO QUEZADA TRUJILLOEjecutivo Singular

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006162017

27/07/2020HAROLD ANDRES RODRIGUEZ 

BORRERO

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

006752017

27/07/2020CARLOS ALBERTO FRANCO 

JARAMILLO

BANCO BBVAEjecutivo Singular

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001042018

127/07/2020MILENA ESMERALDA VERU SOLISAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 20

010034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001542018

127/07/2020GONZALO PRADALEONOR MUÑOZ LONDOÑOOrdinario

Abogado Juan David Trujillo Medina. oficio 1148.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

001742018

127/07/2020JORGE ELIECER GAMARRA RANADOS 

Y OTRO

SANDRA VIVIANA CESPEDES 

ESCANDON

Ejecutivo Singular

FECHA REAL AUTO - 01/07/2020.-   RECONOCE 

HEREDEROS Y REQUIERE A LA DEFENSORIA 

REGIONAL DEL PUEBLO,

010034041001
Auto de Trámite

002942018

27/07/2020JORGE ELIECER ALDANAGLORIA ISMENIA PERDOMO 

CARDENAS

Sucesion

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta medida cautelar

002952018

27/07/2020ALBA LUZ OSPINA ARISTIZABALBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

010034041001
Auto requiere

002962018

127/07/2020BIANNI ESTHER VARGAS CHAVEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

010034041001
Auto reanuda proceso de oficio o a petición de 

parte

003852018

127/07/2020DIANA SUAREZ CALDERONCONJUNTO RESIDENCIAL LA UNION 

I

Ejecutivo Singular

Abogado Francisco Carmargo Rodríguez. Oficio 

1204.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

006622018

127/07/2020FERNANDO JIMENEZ ACOSTALUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZEjecutivo Singular

Abogada Helena Rosa Polania Cerón

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

007002018

127/07/2020neidy loreth barrios narvaezCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COOPEAIPE

Ejecutivo Singular

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto decreta retención vehículos

007112018

27/07/2020JHON JAIRO ARCHILA SILVABANCO BBVA COLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Prendario

en atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 

806 de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

000252019

27/07/2020MARIA HAYDEE NARVAEZ Y OTROORLANDO VASQUEZ CRUZEjecutivo Singular

CORREGIR en la parte resolutiva del auto de fecha 

15 de julio de 2019.

010034041001
Auto resuelve corrección providencia

000742019

27/07/2020ORLANDO OSORIO PERDOMOCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

No hay depositos judiciales.-

010034041001
Auto resuelve Solicitud

000972019

127/07/2020GONZALO DIAZ QUINTERO Y OTROWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular
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010234041001
Auto aprueba  remate

004122014

127/07/2020NIRSA PUENTES VARGASBANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

116

Y ordena pago títulos previo fraccionamiento 

dineros para reserva

010234041001
Auto aprueba  remate

004682014

227/07/2020JOSE  FRANCISCO MEDINA ILLERABANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular 99

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

010234041001
Auto decreta medida cautelar

006142015

27/07/2020FAIVER FALLA MIRANDABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

REQUERIR a la parte demandante para que en 

atención al artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  proceda a suministrar los canales 

digitales elegidos o correos electrónico para remitir 

comunicaciones, oficios y despachos.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001852019

27/07/2020DIANA YAMILE MURILLO Y OTROMARIA ISNEY BOBADILLA MORENOEjecutivo Singular

PRIMERO: ACOGE lo informado y dispone remitir 

el expediente con destino y para que haga parte del 

Proceso de Reorganización Empresarial de DIANA 

YAMILE MURILLO ARBELAEZ tramitado ante el 

007894141001
Auto pone en conocimiento

001852019

27/07/2020DIANA YAMILE MURILLO Y OTROMARIA ISNEY BOBADILLA MORENOEjecutivo Singular

A demandados aporte prueba pago de canones 

adeudados y causados en el proceso

007894141001
Auto requiere

003822019

127/07/2020ALFONSO SILVA Q.ELIANA CUELLAR DE OSORIOAbreviado 118

ORDENESE el emplazamiento de los demandados 

JOSE MILLER LIZCANO CORTES identificado con 

C.C. Nº 12.254.518 y ALFONSO TOVAR MORENO 

identificado con C.C Nº 7.731.102, el cual se 

sujetara a lo dispuesto en el artículo 108, 291 

007894141001
Auto ordena emplazamiento

005532019

27/07/2020ALFONSO TOVAR MORENOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1186.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006672019

127/07/2020JHON ALEXANDER RODRIGUEZ 

AGUDELO

MANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

Reanuda el proceso y dicta auto de seguiradelante 

la ejecucion- 

007894141001
Auto 440 CGP

008132019

27/07/2020LILIANA ARROYO MORALESFERNANDO VALENCIA GALLEGOEjecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

009422019

127/07/2020FERNENY MONJE FLORBAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

SE LIBRA COMISORIO No. 53. 

007894141001
Auto ordena comisión

010002019

227/07/2020HEBERTH ROJAS RUBIOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

10

Auto acepta renuncia al poder.

007894141001
Auto resuelve renuncia poder

010462019

127/07/2020ALEXANDER BRAVO PERDOMOSONIA HERNANDEZ DE SANCHEZEjecutivo Singular
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ORDENESE el emplazamiento de la demandada 

MARIA NUBIA RODRIGUEZ SILVA identificada con 

C.C Nº 41.456.808, el cual se sujetara a lo 

dispuesto en el artículo 108, 291 numeral 4, 293 del 

C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

010482019

27/07/2020MARIA NUBIA RODRIGUEZ SILVACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

010492019

127/07/2020CARLOS  ALBERTO MONJE MENDEZFERNEY ROJAS OSORIOEjecutivo Singular

despacho comisorio Nro. 042.

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

011172019

127/07/2020MARITZA LAISECA SANTOFIMIOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto ordena emplazamiento

011212019

127/07/2020MARIA DEL SOCORRO GUERRERO 

ERAZO

AMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Fecha Real del auto 08/07/2020.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000932020

127/07/2020MAXI ELECTRICOS NEIVA SASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Y decreta medidas cautelares.-

007894141001
Auto califica caución

001292020

127/07/2020ALBA LUZ LAGUNA VARGASJORGE ELIECER LLANOS MURCIAVerbal 21

Auto corrige mandamiento de pago. 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

001412020

127/07/2020MARTHA PERDOMOJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

Y decreta inscripción de la demanda

007894141001
Auto admite demanda

002102020

127/07/2020MARTHA CECILIA QUIZADENYS PULIDO HERRERADeslinde y 

Amojonamiento

55

007894141001
Auto inadmite demanda

002372020

127/07/2020ANDRES FELIPE PACHECO 

MELENDEZ Y OTROS

NORMEN ALEJANDRO MOLINA 

VIVAS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002692020

127/07/2020JUAN DE JESUS DUSSAN 

CASTAÑEDA  Y OTRO

FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

Oficio 1155.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002692020

127/07/2020JUAN DE JESUS DUSSAN 

CASTAÑEDA  Y OTRO

FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003192020

127/07/2020GEINER ANDREI BEDOYA GUZMANROGER VERU DIAZEjecutivo Singular

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

003242020

127/07/2020IRIS CARDOSO DIAZCONDOMINO CAMPESTRE ALTOS 

DE LA PRADERA

Ejecutivo Singular

Auto libra mandamiento de pago.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003272020

127/07/2020ARMANDO RAMIREZ VANEGASBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

Oficio 1421.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003272020

127/07/2020ARMANDO RAMIREZ VANEGASBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003322020

127/07/2020MARTHA INES MURILLO GARZONSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

Oficio 1419.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003322020

127/07/2020MARTHA INES MURILLO GARZONSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003352020

127/07/2020EFREN DUSSAN SOTTOEDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003382020

127/07/2020LINA MARIA CASTRO SANCHEZANA LUZ PARRA DE LARAEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003432020

127/07/2020MARCELA CRISTINA QUIMBAYA 

CABRERA

EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular
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007894141001
Auto inadmite demanda

003462020

127/07/2020JUAN CAMILO RAMOS CASTROCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

003482020

127/07/2020LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Auto libra mandamiento de pago.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003512020

127/07/2020YERLI ANDRES ANDRADE GUEVARAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Oficio 1420.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003512020

127/07/2020YERLI ANDRES ANDRADE GUEVARAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

003562020

1127/07/2020MARIA STELLA CABRERA DURANOMAR ANDRES ATUESTA FONSECAEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28-07-2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Octavio Ramírez Mayorga  C.C. N° 93.421.771 

Demandado Yolanda Peláez Hurtado C.C. N° 1.082.803.735 

Radicación 4100140-03-010-2009-00707--00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 15 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del C.G.P.,  
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir la 
demandada YOLANDA PELAEZ HURTADO identificada con C.C. Nº 
1.082.803.735, en la siguiente entidad financiera: BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, 
BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO CENTRAL, BANCO PICHINCHA, 
UTRAHUILCA, COONFIE, COOFACENEIVA. Limitándose dicha medida a la suma 
de $7.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Banco Davivienda  Nit. Nº 860.034.313-7 

Demandado Claudia Patricia Rubio Escobar C.C. N° 55.175.026 

Radicación 4100140-03-010-2009-01048-00 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 35 y 37 del cuaderno 
de medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del 
C.G.P.,  Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir la 
demandada CLAUDIA PATRICIA RUBIO ESCOBAR identificada con C.C. Nº 
55.175.026, en la siguiente entidad financiera: BANCO W. Limitándose dicha 
medida a la suma de $29.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Diofany Díaz Perdomo  C.C. N° 55.153.285 

Demandado Gerardo Vargas Pérez C.C. N° 12.133.396 

 Sandra Patricia Fajardo Romero C.C. Nº 55.171.235 

Radicación 4100140-03-010-2010-00493--00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 24 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del C.G.P.,  
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir 
los demandados GERARDO VARGAS PEREZ identificado con C.C. N° 12.133.396 
y SANDRA PATRICIA FAJARDO ROMERO identificada con C.C. Nº 55.171.235, 
en la siguiente entidad financiera: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BOGOTA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO CENTRAL, BANCO PICHINCHA, UTRAHUILCA, COONFIE, 
COOFACENEIVA. Limitándose dicha medida a la suma de $21.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Banco Davivienda  Nit. Nº 860.034.313-7 

Demandado José Ángel Sánchez C.C. N° 3.496.967 

Radicación 4100140-03-010-2011-00423-00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 31, 33 y 35 del 
cuaderno de medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 
599 del C.G.P.,  Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir el 
demandado JOSE ANGEL SANCHEZ identificado con C.C. Nº 3.496.967, en la 
siguiente entidad financiera: BANCO W. Limitándose dicha medida a la suma de 
$170.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales.  
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Miller Perdomo Escandón  C.C. N° 17.641.619 

Demandado Álvaro Gualteros Clavijo C.C. N° 12.100.616 

Radicación 4100140-03-010-2011-00576-00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 107 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del C.G.P. 
 
Dispone:  

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 

corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir el 
demandado ALVARO GUALTEROS CLAVIJO identificado con C.C. N° 

12.100.616, en la siguiente entidad financiera: BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO CENTRAL, BANCO PICHINCHA, 
UTRAHUILCA, COONFIE, COOFACENEIVA. Limitándose dicha medida a la suma 
de $9.000.000,oo M/CTE. 
 

En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-

Sección de Depósitos Judiciales. 

  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, proceda a suministrar los canales digitales 

elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos.  
 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co






 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor  Cuantía  

Demandante Banco Davivienda S.A.  Nit. N° 860.034.313-7 

Demandado Harold Andrés Rodríguez Borrero C.C. N° 7.698.642 

Radicación 4100140-03-010-2017-00616--00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 18 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del C.G.P.,  
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir el 
demandado HAROLD ANDRES RODRIGUEZ BORRERO identificado con C.C. Nº 
7.698.642, en la siguiente entidad financiera: COOPERATIVA COONFIE,  Y 
UTRAHUILCA. Limitándose dicha medida a la suma de $170.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor  Cuantía  

Demandante Banco BBVA Nit. N° 860.003.020-1 

Demandado Carlos Alberto Franco Jaramillo C.C. N° 75.062.577 

Radicación 4100140-03-010-2017-00675--00 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 18 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del C.G.P.,  
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir el 
demandado CARLOS ALBERTO FRANCO JARAMILLO identificado con C.C. Nº 
75.062.577, en la siguiente entidad financiera: COOPERATIVA COONFIE Y 
UTRAHUILCA. Limitándose dicha medida a la suma de $79.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co














 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor  Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  Nit. N° 890.903.938-8 

Demandado Alba Luz Ospina Aristizabal C.C. N° 24.827.140 

Radicación 4100140-03-010-2018-00295--00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 4 del cuaderno de 
medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del C.G.P.,  
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir la 
demandada ALBA LUZ OSPINA ARISTIZABAL identificada con C.C. Nº 
24.827.140, en la siguiente entidad financiera: COOPERATIVA COONFIE, 
UTRAHUILCA Y COOFISAM. Limitándose dicha medida a la suma de 
$99.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila. 

ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
 

 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00296-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) BIANNI ESTHER VARGAS CHÁVEZ  

FECHA 
 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado la respectiva notificación a la 

parte pasiva; procede éste Despacho Judicial a requerirlo, para que notifique al 

extremo demandado por el termino de treinta días siguientes a la notificación de 

éste proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 

 









 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Prendario Menor  Cuantía  

Demandante Banco BBVA   Nit. N° 860.003.020-1 

Demandado Jhon Jairo Archila Silva C.C. N° 93.237.675 

Radicación 4100140-03-010-2018-00711--00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo informado por la Secretaria de Movilidad de Neiva obrante a folio 
32 del cuaderno principal y lo solicitado por el apoderado de la parte actora visto a 
folio 3 del cuaderno de medidas, se Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR  la retención del automotor identificado con placas IRU-787 
de propiedad del demandado JHON JAIRO ARCHILA SILVA identificado con C.C. 
Nº 93.237.675.  
 
Por secretaria líbrese oficio al Director Policía Nacional Grupo Automotores – Sijin 
correspondiente para que proceda a retener el mencionado vehículo. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Orlando Vásquez Cruz    C.C. Nº 1.075.241.703 

Demandado Maria Haidee Narváez Escobar    C.C. Nº 41.474.859 

 Herederos Ind. Ricardo González C C.C. Nº 12.099.644 

Radicación 41-001-41-89-007-2020-00025-00 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte actora como se avizora a 
folio 71 del cuaderno principal, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el Art. 
461 del C. General del proceso, por ser procedente decretara la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 
respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente. 
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía propuesto por ORLANDO VASQUEZ CRUZ identificado con C.C. N° 
1.075.241.703 contra MARIA HAIDEE NARVAEZ ESCOBAR identificada con C.C. 
Nº 41.474.859 y los herederos indeterminados del señor RICARDO GONZALEZ 
CUBILLOS quien en vida se identificó con .C.C Nº 12.099.644, por Pago Total de 
la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que 
sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de demandado, con la 
advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 
116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
A.M. 

  
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Credifuturo   Nit. Nº 891.101.627-4 

Demandado Orlando Osorio Perdomo C.C. N° 83.085.545 

Radicación 4100141-89-007-2019-00074-00 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora visibles a 
folio 8 del cuaderno de medidas y con fundamento en el artículo 285 del C.G.P., el 
Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: CORREGIR en la parte resolutiva del auto de fecha 15 de julio de 20191 
el cual quedara así:  
 

“DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de la pensión devengado por el 
demandado  ORLANDO OSORIO PERDOMO identificado con C.C. N° 83.085.545, como 
pensionado de COLPENSIONES. Limitando la medida en la suma de $15.823.700, oo 
/Cte. 
 
Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e informe 
a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del Código 
General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto 
a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de depósitos judiciales 
que para efectos existe en el banco agrario de Neiva, bajo el N° 410012041010, y que 
la medida no recaerá sobre los dineros inembargable.” 
 

 
SEGUNDO: LIBRAR nuevamente el oficio con las debidas correcciones. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Folio 03 Cd. 2 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-40-03-010-2019-00097-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) WILLIAM PUENTES CELIS. 

DEMANDADO(S) 

GONZALO DÍAZ QUINTERO, DARÍO DÍAZ 

QUINTERO Y DAVID DÍAZ MARQUIN. 

FECHA 27 de julio de 2020 

 

Teniendo en cuenta la solicitud anteriormente planteada por el demandado Darío 

Díaz Quintero, éste despacho informa que dentro del sistema del Banco Agrario 

de Colombia S.A. se logró evidenciar que el aquí demandado no tiene depósitos 

judiciales disponibles y/o descontados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 
 

  ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 

 

 



















 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Banco Davivienda  Nit. Nº 860.034.313-7 

Demandado Faiver Falla Miranda C.C. N° 83.168.291 

Radicación 4100140-03-010-2015-00614-00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 8, 10 y 12 del cuaderno 
de medidas, de acuerdo a lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 y 599 del 
C.G.P.,  Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros en cuentas 
corrientes, de ahorros y CDT y demás emolumentos que reciba o llegare a recibir el 
demandado FAIVER FALLA MIRANDA identificado con C.C. Nº 83.168.291, en la 
siguiente entidad financiera: BANCO W. Limitándose dicha medida a la suma de 
$12.000.000,oo M/CTE. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio a las entidades, para qué tome nota 
de la medida y las sumas retenidas sean puestas a disposición del Juzgado, a favor 
del proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia No. 410012041010, de esta localidad-
Sección de Depósitos Judiciales. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Maria Isney Bobadilla Moreno C.C. Nº 36.163.368 

Demandado Diana Yamile Murillo Arbeláez C.C. Nº 21.492.430 

 Hoover Arley Sánchez Rojas C.C. Nº 1.075.222.508 

Radicación 410014189007-2019-00185-00 

 

Neiva (Huila),  Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares visto a folio 25 del cuaderno 
principal, de acuerdo a lo previsto en el numeral 1 y 9 del artículo 593 y 599 del 
C.G.P., en concordancia con los artículos 154 y 155 del C.S.T., se Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario 
mínimo legal mensual vigente devengado por el demandado HOOVER ARLEY 
SANCHEZ ROJAS con cedula de ciudadanía 1.075.222.508 como funcionario de 
EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA. Limitando la medida en la suma de 
$52.000.000, oo /Cte. 
 
Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e 
informe a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 
Código General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido 
sea puesto a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de 
depósitos judiciales que para efectos existe en el banco agrario de Neiva, bajo el 
N° 410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros inembargable. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el   embargo   y   secuestro   del   establecimiento   de   
comercio   denominado “STONE EAGE” registrado en la cámara de comercio de 
Neiva con Matrícula Mercantil Nº 183657 denunciado como de propiedad de la 
demandada DIANA YAMILE MURILLO ARBELAEZ identificada con cedula de 
ciudadanía 21.492.430.  
 
Líbrese el oficio a la cámara de comercio de Neiva, para que inscriba la medida en 
el certificado de certificado de matrícula mercantil envíe el certificado 
correspondiente conforme lo ordena el Numeral 1 del artículo 593 del CGP. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales 
elegidos o correos electrónico para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Maria Isney Bobadilla Moreno C.C. Nº 36.163.368 

Demandado Diana Yamile Murillo Arbeláez C.C. Nº 21.492.430 

 Hoover Arley Sánchez Rojas C.C. Nº 1.075.222.508 

Radicación 410014189007-2019-00185-00 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la demandada Diana Yamile Murillo 
Arbeláez obrante a folio 86 a 91 del cuaderno principal, sus anexos y la Ley 1116 
de 2006 el juzgado, Dispone:  
 
PRIMERO: ACOGE lo informado y dispone remitir el expediente con destino y para 
que haga parte del Proceso de Reorganización Empresarial de DIANA YAMILE 
MURILLO ARBELAEZ tramitado ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LA CIUDAD. 
 
SEGUNDO: DISPONER que las medidas cautelares decretadas contra DIANA 
YAMILE MURILLO ARBELAEZ quedan vigentes por cuenta de la agencia judicial 
en cita JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD y para el 
Proceso de Reorganización Empresarial de DIANA YAMILE MURILLO ARBELAEZ 
que allí cursa. Ofíciese. 
 
TERCERO: En virtud de lo anteriormente ordenado, se dispone que a costa del 
demandado DIANA YAMILE MURILLO ARBELAEZ, de la misma forma se deje a 
disposición del juzgado copia de todo el proceso, para lo que hubiere lugar. 
 
  
CUARTO: De conformidad con el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, PONGASE 
en conocimiento del demandante el inicio del trámite de reorganización empresarial 
del demandado DIANA YAMILE MURILLO ARBELAEZ, a fin que en el término de 
ejecutoria del presente auto, manifieste si prescinde de cobrar su crédito respecto 
de los demás demandados, en éste caso MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO, 
caso en que guarde silencio se continuará la ejecución contra éste ente demandado. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co






 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Utrahuilca.  Nit. Nº 891.100.673-9 

Demandado José Miller Lizcano Cortes   C.C. Nº 12.254.518 

 Alfonso Tovar Moreno C.C. Nº 7.731.102 

Radicación 41001-41-89-007-2019-00553-00 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada de la parte actora obrante  a folio 

54 del cuaderno principal, se Dispone: 

ORDENESE el emplazamiento de los demandados JOSE MILLER LIZCANO 

CORTES identificado con C.C. Nº 12.254.518 y ALFONSO TOVAR MORENO 

identificado con C.C Nº 7.731.102, el cual se sujetara a lo dispuesto en el artículo 

108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Es de indicar que este se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 



Juzgado Septimo de Pequenas Causas y Competencia 
Multiple de Neiva - Hui/a. 

Ref: Proceso Civil: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
Demandante: MANUEL HORACIO RAMIREZ. 
Demandado: YAMILETH PERDOMO ORTIZ Y 

JHON ALEXANDER RODRIGUEZ AGUDELO. 
Radicaci6n: 41-001-41-89-007-2019-00667-00

Neiva, 2 7 . II U 2020 '

ASUNTO: 
A folio 06 del cuaderno segundo, se evidencia memorial suscrito par el 
demandante, en el que solicita el embargo y retenci6n de la posesi6n que ejerce el 
demandado YAMILETH PERDOMO ORTIZ con C.C. 36.089.966 sobre el 
vehiculo de placa GGN-631. 

Par lo anterior, procede esta Judicatura a decretar las mismas par reunir las 
requisitos establecidos en las articulos 593 numeral 3° y 599 del C6digo General 
del Proceso. 

Par lo expuesto el Juzgado Septimo de Pequeiias Causas y Competencia Multiple 
de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de las derechos derivados 
de la posesi6n que ejerce el (la) demandado(a) YAMILETH PERDOMO ORTIZ 
con C.C. 36.089.966, sabre el vehiculo identificado con PLACA GGN-631, 
conforme a lo dispuesto al numeral 3° del articulo 593 del C.G.P. 

Ubrese oficio a la entidad para que tome nota de la anterior medida e informe a 
este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado par el numeral 1 ° del articulo 
593 del C .G.P. 

NOTIFiQUESE, 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Fernando Valencia Gallego  C.C. Nº 70.092.110 

Demandado Liliana Arroyo Morales   C.C. Nº 36.068.941 

 Edna Yanid Gordo Barreiro C.C. Nº 36.066.176 

Radicación 41001-41-89-007-2019-00813-00 

 
Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con el inciso 2 del Artículo 163 del Código General del Proceso, 
el Despacho, Dispone: 

 
PRIMERO: REANUDAR el presente proceso por haberse vencido el termino 
de suspensión deprecado por los extremos procesales y atendiendo a la solicitud 
elevada por el apoderado de la parte actora. 
 
SEGUNDO: CONTINÚESE corriendo los términos del traslado de la demanda.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 











 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Utrahuilca.  Nit. Nº 891.100.673-9 

Demandado Maria Nubia Rodríguez Silva   C.C. Nº 41.456.808 

Radicación 41001-41-89-007-2019-01048-00 

 

Neiva (Huila), Veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada de la parte actora obrante  a folio 

33 del cuaderno principal, se Dispone: 

ORDENESE el emplazamiento de la demandada MARIA NUBIA RODRIGUEZ 

SILVA identificada con C.C Nº 41.456.808, el cual se sujetara a lo dispuesto en el 

artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Es de indicar que este se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 





Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila. 

1 
H. Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-01117-00

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

DEMANDADO(S) 

OMAR PALENCIA LEMUS Y MARITZA LAISECA 

SANTOFIMIO. 

FECHA 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la respuesta suministrada por el Registrador Principal de 

Instrumentos Públicos de Neiva, visible a folio 06 del cuaderno uno, procede ésta 

Dependencia Judicial a a comisionar a la Alcaldía de Neiva y/o autoridades 

administrativas competentes, para que conforme a lo establecido en el inciso 

tercero del artículo 38 del C.G.P, se sirva llevar a cabo dicha Diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con matricula Nro. 200-38355, ubicado en 

esa municipalidad 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 Comisionar a la Alcaldía Municipal De Neiva (H) y/o Autoridades 

Administrativas Competentes, para que lleve a cabo diligencia de Secuestro del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 200-38355 ubicado en 

Carrera 22 # 4 -30, hoy carrera 22 # 4 - 20 de esta ciudad, y que se encuentra en 

propiedad del aquí demandado.  

En consecuencia, Líbrese Despacho Comisorio adjuntando copia del auto que así 

lo ordena para que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente.  

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

27 de  julio de 2020



Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencia 
Múltiple De Neiva – Huila. 

ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA)

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-01121-00

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) MARÍA DEL SOCORRO GUERRERO ERAZO. 

FECHA 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante (Fl. 10. Cd. 1.),  y en virtud de lo 

expuesto por el informe de la empresa de correo (Fls. 12 del Cuaderno Principal), 

el Juzgado ordena emplazar a la demandada MARÍA DEL SOCORRO 

GUERRERO ERAZO con C.C. 41.180.812, de conformidad con el artículo 108 del 

C. G. P.

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a 

realizar únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

27 de julio de 2020











(J?slma Juau:iat: ae{ <Pocfer <Pu6fico 
Consejo Superior ae Ca Juaicatura 

Safa flaministrativa 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE 

Neiva (H), veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

RAl)ICADO 41-001-41-89-007-2020-00129-00

PROCESO VERBAL Restit. Inm. Arrendado MfNIMA CUANTIA

DEMAND ANTE JORGE ELIECER LLANOS MURCIA 12110345

STIWAR DIAZ LAGUNA CC 1075.249.967

ALBA LUZ LAGUNA VARGAS CC 26.592.439

DEMANDADOS LEIDI JOANA DIAZ LAGUNA CC 26.429.872

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la p61iza judicial que 

ha sido aportada y como las medidas cautelares impetradas se encuentran 

ajustadas a derecho, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 604 y 384, 

regla 7 C.G.P., el Juzgado; 

l)ISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR y tener por suficiente la caucion prestada por la parte 

actora por la sumo de $2.500.000 a troves de la p61iza judicial No NV 100022017 

de la compania SEGUROS MUNDIAL. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del bien inmueble de propiedad de la 

demandada ALBA LUZ LAGUNA VARGAS, identificado con el folio de matrfcula 

inmobiliaria No 200 - 88209, ubicado en la Carrera 4 No 76 - 22 Lote 1 Manzana 

N del Barrio Luis Carlos Galan Etapa II de Neiva. 

TERCERO: OFICIAR con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Publicos de la ciudad, comunicando la medida cautelar decretada, para que 

proceda a su registro de ser procedente ya cargo de la parte interesada expida 

el certificado respectivo. 

Sabre el secuestro del ininueble se resolvera en su oportunidad. 

NOTIFIQUESE, 

B.A.M.-













   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

  

Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
          Demandante:      NORMEN ALEJANDRO MOLINA VIVAS. 
          Demandado:       ANDRÉS FELIPE PACHECO MELÉNDEZ Y  
                                       WILSON ADRIAN BECERRA CRUZ. 
          Radicación:        41-001-41-89-007-2020-00237-00 
 
 

Neiva - Huila,   27 de julio de 2020    . 
 

ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; 

empero, se advierte por este Despacho que la demanda presenta la siguiente 

inconsistencia: 

En la demanda se observa Indebida acumulación de pretensiones conforme a lo 

establecido en el numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 88 ibídem, toda vez que, no individualiza y/o 

determina el capital y los intereses legales que pretende ejecutar desde su fecha 

de exigibilidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta judicatura procederá a inadmitir la misma, a 

fin de que sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna 

explicación que justifique lo dicho. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que de la 

subsanación deberá adjuntar en físico y medio magnético, copia para el archivo y 

traslado. 

 

Segundo.- Reconocer personería al(a) abogado(a) YUBELY ANDREA CADENA 

TRIANA, identificado(a) con C.C. 1.075.279.027 y T.P. 319.636 del C. S. de la J., 

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 







Juzgado Septimo de Pequenas Causas y Competencia 
Multiple de Neiva - Hui/a. 

Ref: Proceso Civil: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: FUNDACl6N DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: JUAN DE JESUS DUSSAN CASTANEDA Y 

MARY LUZ GONzALEZ SALAZAR. 

Radicaci6n: 41-001-41-89-007-2020-00269-00

Neiva, _...,_,F2"-L..7-"J""-U'-I �20�2�0 _.

ASUNTO: 
A folio 01 del cuaderno dos, obra memorial suscrito por la parte demandante, en el 

que solicita el embargo y secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria Nro. 200-243806 de propiedad del 

demandado JUAN DE JESUS DUSSAN CASTANEDA con C.C. 4.924.199, que se 

encuentra inscrito en Registro de lnstrumentos Publico de Neiva (H); es por ello 

que, esta Dependencia judicial procedera a decretar la misma por reunir los 

requisitos establecidos en el articulo 593 numeral 1 ° del C6digo General del 

Proceso. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Septimo de Pequenas Causas y Competencia 

Multiple de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Decretar el Embargo y posterior secuestro de la cuota parte del 

bien(es) inmueble(s) identificado(s) con matricula inmobiliaria N° 200-243806, de 

la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA - HUILA, 

denunciado como de propiedad del demandado JUAN DE JESUS DUSSAN 
CASTANEDA con C.C. 4.924.199. 

Ubrese oficio a la entidad para que tome nota de la anterior medida e informe a 

este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el articulo 590 y 593 

numeral 1 ° y 599 del C.G.P. 

NOTIFiQUESE. 

ROSALBA A LLA. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
  

Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      ROGER VERU DÍAZ. 

          Demandado:       GEINER ANDREI BEDOYA GUZMÁN. 

          Radicación:         41-001-41-89-007-2020-00319-00 

 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 
 

ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; 

empero, se advierte por este Despacho que la demanda presenta las siguientes 

inconsistencias: 

1. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

demostró el envió a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos 

hacia el demandado. 

2. La parte demandante no delimitó el cobro de los intereses corrientes,  como 

quiera que solamente enunció la fecha de iniciación. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que de la 

subsanación deberá adjuntar en físico y medio magnético, copia para el archivo y 

traslado. 

 

Segundo.- RECONOCER interés jurídico a ROGER VERU DIAZ identificado con 

C.C. número 7.730.166, para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 

articulo 28 y 29). 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00324.00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE(S) 

CONDOMINIO CAMPESTRE ALTO DE LA 

PRADERA.  

DEMANDADO(S) IRIS CARDOSO DÍAZ. 

FECHA 27 de Julio de 2020. 

 

Asunto: 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, promovida por CONDOMINIO CAMPESTRE ALTO DE LA 

PRADERA, actuando mediante apoderada, en contra de IRIS CARDOSO DIAZ; 

observa este Despacho, que carece de competencia para asumir su conocimiento 

y trámite, toda vez que, mediante Acuerdo Nro. CSJHUA17-466, expedido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura del Huila el 25 de mayo de 2017, delimitó la 

competencia territorial de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de acuerdo a las comunas establecidas en dicho acuerdo; por tal motivo, 

y descendiendo al caso en concreto, se logró establecer que la dirección de 

notificación de la demandada se encuentra ubicada en la comuna cinco (5) de esta 

ciudad, siendo así procedente para éste despacho, ordenar el rechazo de plano de 

la presente demanda por carecer de competencia territorial, y a su vez, remitirla al 

Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, el cual es el 

competente para resolver sobre éste asunto. 

   

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE LA PRADERA, en contra de IRIS 

CARDOSO DÍAZ por competencia. 

 

Segundo: REMITIR la demanda junto con todos los anexos al Juez Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Neiva (H). 

 

Tercero: RECONOCER personería a la abogada Carmen Sofía Álvarez Rivera 

con C.C. 52.960.090 y T.P. 143.933, para que actúe como apoderada judicial de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

1 

 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

Demandado:        ARMANDO RAMIREZ VANEGAS 

Radicación:         41001-41-89-007-2020-00327-00 

 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificado con Nit. 

Nº 890.203.088-9, en contra de ARMANDO RAMÍREZ VANEGAS identificada con 

C.C. Nº 12.187.951, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como 

base de recaudo, representado un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de 

una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 

artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, con Nit. 

890.203.088-9, y en contra de ARMANDO RAMÍREZ VANEGAS con C.C. 

12.187.951, por las siguientes sumas de dinero: 

 

RESPECTO DEL PAGARÉ Nro. 882300357960: 

 

 Por la suma de $1.471.523.30. Mc/te, correspondiente al capital con vencimiento 

del 26/03/2020. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

2 

 

 

1.1.- Por la suma de $751.149.44. Mc/te, por concepto de intereses corrientes. 

 

1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

27/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 

ibídem, los cuales correrán simultánea con los indicados en el numeral anterior. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 

MALDONADO con C.C. 26.433.352 y T.P. 206.823 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

 
 

 

 

 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila. 

H 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

Demandado:   ARMANDO RAMÍREZ VANEGAS 

Radicación:    41001-41-89-007-2020-00327-00 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 

Asunto: 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar visible a folio 04 de cuadernos 

principal; ésta Despacho accede a la misma, por reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 593 numeral 9°° y articulo 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

TERCERO: Decretar el embargo y retención preventiva, de la Quinta parte del 

excedente del salario Mínimo Legal Vigente devengado por el demandado 

ARMANDO RAMÍREZ VANEGAS con C.C. 12.187.951, como empleado de la 

GOBERNACIÓN DEL HUILA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL, limitando la medida en la suma de $6.000.000.oo. Mc/te. 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 

del C.G.P numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el 

efecto existe en el Banco Agrario de Neiva, Bajo el No. 410012041010, y que la 

medida no recaerá sobre los dineros inembargables. 

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
          Demandante:      STEVEN SALAZAR RAMÍREZ. 
          Demandado:       MARTHA INEZ MURILLO GARZÓN. 
          Radicación:        41-001-41-89-007-2020-00332-00 
 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 
 

ASUNTO 
 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por STEVEN SALAZAR RAMÍREZ identificado con Nit. Nº 

1.075.254.570, en contra de MARTHA INEZ MURILLO GARZÓN identificada con 

C.C. Nº 39.739.505, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como 

base de recaudo, representado una (1) letra de cambio suscrito para garantizar 

el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al 

constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a 

términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de STEVEN SALAZAR 

RAMÍREZ con C.C. 1.075.254.570, y en contra de MARTHA INEZ MURILLO 

GARZÓN con C.C. 39.739.505, por las siguientes cantidades de dinero, de la 

forma en que se pasa a relacionar. 

Letra de cambio con fecha de vencimiento 28/06/2018:  

1.- Por la suma de $1.280.000.oo. MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 

capital con vencimiento el 28/06/2018. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 28/05/2018 al 

28/06/2018, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

H 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el  de 

29/06/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

SEGUNDO: Ordenar a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de la demandada MARTHA INEZ 

MURILLO GARZÓN con C.C. 39.739.505, de conformidad con el Art. 108, 291 

numeral 4° y 293 del C. G. P., Cuya publicación se surtirá en el Registro Nacional 

de Emplazados a términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al 

artículo 442 ibidem. 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado DIEGO ANDRÉS MOTTA 

QUIMBAYA con C.C. 1.013.636.715 y T.P. 263.827 del C. S. de la J., para que 

actúe como procurador judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00332.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) STEVEN SALAZAR RAMÍREZ. 

DEMANDADO(S) MARTHA INEZ MURILLO GARZÓN. 

FECHA 27 de Julio de 2020. 

Teniendo en cuenta la petición de embargo de los dineros que posea el 

demandado en las cuentas de las entidades financieras señaladas por el 

demandante, éste Despacho Judicial procederá a ordenar el decreto de dichas 

cautelas conforme establecido en el artículo 593 y 599 del CGP. 

De otro lado, En cuanto a la solicitud especial deprecada por él actor en el mismo 

escrito, ésta Judicatura negará la misma, por no estar de acuerdo al numeral 4° 

del artículo 43 y articulo 83 del Código General del Proceso, como quiera que el 

actor no ha realizado la gestión con las entidades allí enunciadas, así como 

también, no determina el lugar donde se encuentran dichas entidades. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada MARTHA INEZ MURILLO GARZÓN con C.C. 39.739.505 en las 

cuentas corrientes, de ahorro y CDT´S, en las siguientes entidades de la ciudad de 

NEIVA: Banco Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Banco AV Villas, 

Banco BBVA, Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Bancolombia, Banco 

popular, Banco Caja Social, Colpatria, cooperativa Utrahuilca, Bancoomeva, 

Coonfie, Coofaceneiva, Banco Pichincha, Banco Mundo Mujer, Banco 

Falabella, Credifuturo, Coofisam. Se limita la medida en la suma de 

$5.000.000.oo. Mcte. 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 

deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del Banco Agrario de 

Colombia de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 

PRIMERO: Negar la petición especial deprecada por el actor por no reunir los 

requistos establecidos en el numeral 4° del artículo 43 y articulo 83 del Código 

General del Proceso,  

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00335.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) EDIFICIO BALCONES DEL MÁRQUEZ. 

DEMANDADO(S) EFRÉN DUSSAN SOTTO. 

FECHA 27 de Julio de 2020. 

 
ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; 

empero, se advierte por este Despacho que la demanda presenta las siguientes 

inconsistencias: 

1. El abogado actor no aportó y/o expresó el correo electrónico en el poder 

judicial, tal y como lo establece el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

2. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

demostró el envío a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos 

hacia el demandado. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que de la 

subsanación deberá adjuntar en físico y medio magnético, copia para el archivo y 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      ANA LUZ PARRA DE LARA. 

          Demandado:       LINA MARIA CASTRO SANCHEZ. 

          Radicación:         41-001-41-89-007-2020-00338-00 

 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 

 

ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; 

empero, se advierte por este Despacho que la demanda presenta la(s) siguiente(s) 

inconsistencia(s): 

1. La apoderada de la parte actora no aportó y/o expresó el correo electrónico en 

el poder judicial, tal y como lo establece el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

2. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

demostró el envío a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos 

hacia el demandado. 

3. No hay claridad en la cláusula aceleratoria enunciada por la parte actora, como 

quiera que dentro del documento objeto de recaudo no se refleja la misma. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que de la 

subsanación deberá adjuntar en físico y medio magnético, copia para el archivo y 

traslado.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ. 

          Demandado:       MARCELA CRISTINA QUIMBAYA. 

          Radicación:        41-001-41-89-007-2020-00343-00 

 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 

 

ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; 

empero, se advierte por este Despacho que la demanda presenta las siguientes 

inconsistencias: 

1. El abogado actor no aportó y/o expresó el correo electrónico en el poder 

judicial, tal y como lo establece el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

2. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

demostró el envió a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos 

hacia el demandado. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que de la 

subsanación deberá adjuntar en físico y medio magnético, copia para el archivo y 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO  

          Y CRÉDITO “COONFIE”. 

          Demandado:       LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

          Radicación:        41-001-41-89-007-2020-00346-00 

 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 

 

ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de éste asunto; 

empero, se advierte por este Despacho que la demanda presenta las siguientes 

inconsistencias: 

1. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

demuestra el envío a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos 

hacia el demandado. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que de la 

subsanación deberá adjuntar en físico y medio magnético, copia para el archivo y 

traslado. 

 

Segundo.- RECONOCER personería adjetiva a la estudiante de derecho JORGE 

ENRIQUE MÈNDEZ, titular de C.C. No. 17.653.804, y portador(a) de la TP 

130.250 del CSJ, para que actúe como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

          Demandado:       LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

          Radicación:         41-001-41-89-007-2020-00348-00 

 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 

 

ASUNTO 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de este asunto; 

empero, se advierte por este Despacho que la demanda presenta las siguientes 

inconsistencias: 

1. El abogado actor no aportó y/o expresó el correo electrónico en el poder 

judicial, tal y como lo establece el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

2. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no 

demostró el envió a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos 

hacia el demandado. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a 

SUBSANARLA, so pena de ser rechazada, con la advertencia de que de la 

subsanación deberá adjuntar en físico y medio magnético, copia para el archivo y 

traslado. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00351.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) YERLI ANDRES ANDRADE GUEVARA 

FECHA 27 de Julio de 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  identificada con C.C. Nº 

36149871 en contra de YERLI ANDRÉS ANDRADE GUEVARA identificada con 

C.C. Nº 76.357.693, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como 

base de recaudo, representada en una (1) letra suscrito para garantizar el pago de 

una obligación adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al 

constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, 

a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de (la) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con C.C. 

36.149.871 y en contra de YERLI ANDRES ANDRADE GUEVARA con C.C. 

76.357.693, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de Cambio Nro. 14088: 
         

1.- Por el valor de $461.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 10/11/2017.  

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el  de 

11/10/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO: Acceder al pago de los intereses corrientes de la letra de cambio Nro. 

14088, a la tasa señalada por la Super Financiera. desde el 6 de sep. del 2014 

hasta el 9 de nov. Del 2017. 
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CUARTO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

SEXTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

QUINTO: Reconocer interés jurídico a AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con 

C.C. 36.149.871, para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 

29)  

              
  NOTIFÍQUESE, 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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 RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00351-00

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) YERLI ANDRES ANDRADE GUEVARA 

FECHA 27 de Julio de 2020. 

A folio 07 del cuaderno principal se evidencia solicitud de medida cautelar, por lo que éste 

Despacho Judicial procederá a decretar la misma, por reunir los requisitos establecidos en 

el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, Dispone:  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención preventiva, de la Quinta parte del excedente 

del salario Mínimo Legal Vigente devengado por la demandada YERLI ANDRES 

ANDRADE GUEVARA con C.C. 76.357.693, como empleada) de CONSTRUCCIONES Y 

CASETONES S.A.S. Se limita la medida en la suma de $1.870.000.oo. Mcte. 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe 

a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del C.G.P 

numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto existe en el Banco Agrario 

de Neiva, Bajo el No. 410012041010, y que la medida no recaerá sobre los dineros 

inembargables. 

SEXTO: Requerir a la parte actora para suministre correo electrónico y dirección física 

donde se encuentra ubicada la entidad empleadora, por el término de treinta (30) días, so 

pena de tener como desistida la medida cautelar aquí librada, y por consiguiente, decretar 

desistimiento tácito como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE. 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Asunto:  Ejecutivo De Mínima Cuantía 

Demandante: OMAR ANDRÉS ATUESTA FONSECA. 

Demandado: MARÍA STELLA CABRERA DURÁN. 

Radicación:  41001-40-03-010-2020–00356-00 

 

Neiva - Huila, 27 de Julio de 2020. 

 

Luego de efectuar el análisis correspondiente a la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por OMAR ANDRÉS ATUESTA 

FONSECA, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MARÍA 

STELLA CABRERA DURÁN, colige el Despacho que los título ejecutivo objeto de 

recaudo, visto a folio 7 a 11 del cuaderno principal, consistente en un contrato de 

arrendamiento de fecha 01 de agosto de 2019, no reúnen los requisitos 

contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que 

el contrato de arrendamiento no es exigible para el cobro de cláusulas penales y/o 

sanciones, tal y como lo señala el Decreto Legislativo 579 del 2020.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, con base en la motivación 

precedida. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, hágase entrega al actor de todos los documentos 

sin necesidad de desglose, dejando para el archivo, la actuación del juzgado. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado GHILMAR ARIZA 

PERDOMO, titular de la C.C. 79688728, portador(a) de la T.P. Nro. 90748, del 

C.S.J para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante.  

 
Notifíquese. 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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